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________________

AUSTRALIA
(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

1. Medidas antidumping y compensatorias:

- Ley de Aduanas 1901, artículo 269T (país de exportación, país de origen);
- Ley de Aduanas 1901, párrafo 2) B) del artículo 269T (mercancías en tránsito);
- Ley de Aduanas 1901, párrafo 1) del artículo 269TAAA (mercancías originarias de

Nueva Zelandia);
- Ley de Aduanas 1901, párrafos 10) y 11) del artículo 296TAC (país de exportación,

país de origen);
- Ley de Aduanas 1901, artículo 153T (mercancías originarias de Nueva Zelandia);
- Guía del Servicio de Aduanas de Australia, varios artículos (directrices respecto de

los criterios de origen).

2. Marcado de origen:

- Ley sobre el Comercio 1905 (designaciones comerciales) (Partes I-IV);
- Reglamentación del Comercio (importaciones) (extractos pertinentes);
- Guía del Servicio de Aduanas de Australia, páginas 43 y 44 (directrices a efectos de

marcado comercial).

3. Estadísticas comerciales:

- Ley de Aduanas 1901, artículo 71K (tramitación de aduanas manual);
- Ley de Aduanas 1901, artículo 71L (tramitación de aduanas por computadora);
- Ley de Aduanas 1901, artículo 153Q (normas relativas a productos manufacturados

originarios de un país que no recibe un trato preferencial, incluido el párrafo 4 del
artículo 153Q relativo a la Isla Christmas, las Islas Cocos (Keeling) y la Isla Norfolk.
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II. Normas de origen preferenciales

1. Nueva Zelandia:

- Acuerdo Comercial de acercamiento económico entre Australia y Nueva Zelandia
(ANZCERTA), artículo 3.

2. Países insulares miembros del Foro del Pacífico Sur:

(Islas Cook, Fiji, Kiribati, Islas Marshall, Micronesia, Nauru, Niue, Islas Salomón, Tonga,
Tuvalu, Vanuatu, Samoa Occidental).

- Acuerdo Regional de Cooperación Comercial y Económica en el Pacífico Sur
(SPARTECA). Artículo V.

3. Papua Nueva Guinea:

- Acuerdo de Comercio y Relaciones Comerciales entre el Gobierno de Australia y el
Gobierno de Papua Nueva Guinea, artículo 4.

4. Canadá:

- Acuerdo Comercial entre el Canadá y Australia, artículos I, II y IV;
- Intercambio de Notas entre Australia y el Canadá, septiembre de 1973, anexo II.

5. Países en desarrollo:

- Ley de Aranceles Aduaneros 1987, artículo 17;
- Ley de Aranceles Aduaneros 1987, Lista I, Parte I.

6. Disposiciones generales:

- Guía del Servicio de Aduanas de Australia, Volumen 8, División 9 (directrices
administrativas para determinar el origen de las mercancías a efectos de conceder un
trato preferencial);

- Ley de Aduanas 1901, artículo 4 (productos en bruto sin elaborar);
- Ley de Aduanas 1901, División 1A, artículos 153A a S (normas de origen para los

productos para los que se solicita un trato preferencial);
- Reglamentos aduaneros australianos 107A y 107B (costos de fabricación y costos fijos

prescritos).

BOLIVIA
(Notificación en español)

Normas de origen preferenciales

Véase ACUERDO DE CARTAGENA, a continuación.
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HONG KONG
(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

1. Nota sobre principios básicos para determinar el origen de HongKong, y sobre la determinación
del origen de las mercancías importadas.

2. Disposiciones administrativas sobre el origen de detrminados productos a efectos de obtener
certificados de origen de Hong Kong.

II. Normas de origen preferenciales

Hong Kong no tiene normas de origen preferenciales.

INDIA
(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

La India no tiene normas de origen para el comercio NMF.

II. Normas de origen preferenciales

1. Sistema Global de Preferencias Comerciales (SGPC):

Normas de origen del SGPC.

2. Acuerdo de Bangkok:

Nota sobre el Acuerdo de Bangkok (primer acuerdo sobre negociaciones comerciales entre
países en desarrollo miembros de la CESPAP): las normas de origen del SGPC se aplican
a este Acuerdo.

CANADÁ
(Notificación en inglés y en francés)

I. Normas de origen no preferenciales

1. Ley del Arancel de Aduanas.

2. Ley sobre Permisos de Exportación e Importación.

3. Memorando D11-4-3: Normas de origen a efectos del Arancel de la Nación Más Favorecida
y del Arancel Preferencial Británico.

4. Memorando D11-11-1: Decisiones aduaneras nacionales; en especial el Anexo B: Decisiones
previas relativas al origen a efectos no preferenciales.

5. Estimación aduanera 843: Nuevo programa de marcas de país de origen.
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II. Normas de origen preferenciales

1. Ley del Arancel de Aduanas (véase, supra, I.1).

2. Ley sobre Permisos de Exportación e Importación (véase, supra, I.2).

3. Estimación aduanera 843: Nuevo programa de marcas de país de origen (véase, supra, I.5).

4. Arancel Preferencial Británico:

Memorando D11-4-3: Normas de origen a efectos del Arancel de la Nación Más Favorecida
y del Arancel Preferencial Británico (véase, supra, I.3).

5. Arancel Preferencial General y Arancel de los países menos adelantados

Memorando D11-4-4: Normas de origen a efectos del Arancel Preferencial General y del
Arancel de los países en desarrollo, menos adelantados.

6. Países antillanos del Commonwealth:

Memorando D11-4-5: Reglamento relativo a la determinación del origen de los productos
a efectos del régimen de franquicia de los países antillanos del Commonwealth.

7. Australia y Nueva Zelandia:

Memorando D11-4-6: Reglamento relativo a la determinación del origen de los productos
a efectos de los tratos arancelarios especiales concedidos a Nueva Zelandia y Australia.

8. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC):

- Reglamento sobre las normas de origen (TLC);
- Memorando D11-4-13: Reglamento sobre las normas de origen de los productos

ocasionales (TLC);
- Memorando D11-4-2: Justificación del origen (a efectos del trato arancelario

preferencial concedido en virtud del Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados
Unidos y el Canadá, y a efectos del trato arancelario preferencial concedido en virtud
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte).

ACUERDO DE CARTAGENA Y GRUPO ANDINO1

(Notificación en español)

Normas de origen preferenciales

1. Decisión 293: Normas Especiales para la Calificación del Origen de las Mercaderías.

2. Resolución 18: Fija requisitos específicos de origen.

3. Resolución 88: Requisitos específicos de origen para amperímetros y voltímetros.

1Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela.
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4. Resolución 89: Requisitos específicos de origen para interruptores y seccionadores para tensiones
nominales mayores de 1000 voltios.

5. Resolución 182: Requisitos específicos de origen para cierres de cremallera.

6. Resolución 199: Requisitos específicos de origen para algunos productos derivados del anhídrido
ftálico.

7. Resolución 271: Requisito específico de origen para el ácido acetilsalicílico.

8. Resolución 284: Requisito específico de origen para productos derivados del petróleo.

9. Resolución 306: Requisito específico de origen para la película de polipropileno biorientado.

10. Resolución 327: Requisito específico de origen para el peróxido de benzoilo.

11. Resolución 336: Requisito específico de origen para productos del sector automotor.

12. Resolución 342: Requisito específico de origen para el talco, U.S.P., triturado o pulverizado.

13. Resolución 349: Requisito específico de origen para el producto clorofluorometano.

COLOMBIA
(Notificación en español)

I. Normas de origen no preferenciales

- Decreto 2666 de 1984 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Capítulo XXXII
(Origen de las Mercancías), Artículo 282-285.

II. Normas de origen preferenciales

Véase ACUERDO DE CARTAGENA mencionado anteriormente.

COSTA RICA
(Notificación en español)

Normas de origen no preferenciales

Costa Rica notifica que no existe legislación nacional sobre normas de origen no preferenciales.

UNIÓN EUROPEA
(Notificación en francés)

I. Normas de origen no preferenciales

A. Actos comunitarios

- Reglamento (CEE) Nº 2913/92: Código Aduanero Comunitario, en especial los
artículos 22 a 26;
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- Reglamento (CEE) Nº 2454/93 incluidas las ulteriores modificaciones (situación
a 1.11.1994): determinadas disposiciones de aplicación del Código, en especial los
artículos 35 a 63 y los anexos 9 a 13.

B. Sentencias del Tribunal de Justicia en materia de origen - derecho común

1. Criterios de determinación del origen

a) Productos obtenidos totalmente:

Fecha Asunto Cuestión

28.3.85 100/84 Operaciones conjuntas de pesca

b) Productos derivados de una transformación o elaboración sustancial:

Fecha Asunto Cuestión

26.1.77 49/76 Caseína bruta

31.1.79 34/78 Cierres de cremallera

31.1.79 114/78 Cierres de cremallera

23.3.83 162/82 Hilo de algodón

23.2.84 93/83 Carnes

8.10.86 385/85 Velas de embarcación

13.12.89 26/88 Máquinas de escribir electrónicas

c) Deslocalización:

Fecha Asunto Cuestión

13.12.89 26/88 Máquinas de escribir electrónicas (véase,
supra, I.B.1 b))

2. Justificación del origen en derecho común

Productos originarios de terceros países de libre circulación en la Comunidad:

Fecha Asunto Cuestión

15.12.76 41/76 Productos sujetos a restricciones
cuantitativas

26.10.89 212/88 Productos textiles

II. Normas de origen preferenciales

A. Actos comunitarios

- Reglamento (CEE) Nº 2913/92: Código Aduanero Comunitario, en especial el artículo 27;
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- Reglamento (CEE) Nº 2454/93, incluidas las ulteriores modificaciones (situación a 1.1.1995):
determinadas disposiciones de aplicación del Código, en especial los artículos 66 a 138 y los
anexos 14 a 22.

B. Sentencias del Tribunal de Justicia en materia de origen

1. Obtención de la calificación de productos originarios

Transporte directo:

Fecha Asunto Cuestión

7.5.86 156/85 Nueva facturación en un país tercero
(Acuerdo CEE-Yugoslavia)

2. Justificación de la calificación de productos originarios

a) Emisión de los documentos justificativos en el país de exportación:

Fecha Asunto Cuestión

12.7.84 218/83 Cooperación administrativa
(Acuerdo CEE-Suiza)

b) Presentación de documentos justificativos en el país de importación - Controles a
posteriori - Origen y recaudación de la deuda arancelaria:

Fecha Asunto Objeto

10.6.82 231/81 Presentación tardía de certificados de origen

27.10.83 321/82 Presentación tardía de certificados de origen

11.12.80 827/79 Control del origen preferencial

12.7.84 218/83 Cooperación administrativa (véase II.B.2 a) supra)

13.11.84 98 y 230/83 Exención de los derechos a la importación

27.6.91 348/89 Recaudación a posteriori de los derechos arancelarios
(Acuerdo CEE - Portugal)

4.5.93 292/91 Perfeccionamiento pasivo, derechos residuales, falta de recaudación
a posteriori
(Acuerdo CEE - Yugoslavia)

6.7.93 121 y 122/91 Apelación para anular la decisión de denegar la exención
impositiva

7.12.93 12/92 Cooperación administrativa, justificativo del origen preferencial,
fuerza mayor
(Acuerdo CEE - Austria)

24.2.94 368/92 Mención del país de destino en el Formulario A

5.7.94 432/92 Certificados emitidos en la zona turca
(Acuerdo CEE - Chipre)
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C. Acuerdos

1. Decisión del Consejo y de la Comisión (94/1/CECA, CE): Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo.

2. Acuerdos entre la Comunidad y los países que se mencionan a continuación:

Argelia:

- Reglamento (CEE) Nº 2210/78: Acuerdo de cooperación.

Andorra:

- Decisión del Consejo (90/680/CEE): Acuerdo.

Bulgaria:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (94/908/CECA, CE, Euratom): Acuerdo de asociación,
especialmente el protocolo relativo al origen.

Chipre:

- Reglamento (CEE) Nº 2907/77: Protocolo adicional al Acuerdo de asociación, especialmente
el protocolo relativo al origen;

- Reglamento (CEE) Nº 4264/88, por el que se modifica el protocolo relativo al origen;
- Reglamento (CEE) Nº 3202/90, por el que se modifica el protocolo relativo al origen.

Egipto:

- Reglamento (CEE) Nº 2213/78: Acuerdo de cooperación;
- Reglamento (CEE) Nº 3171/89, por el que se modifica el protocolo relativo al origen.

Eslovenia:

- Decisión del Consejo (93/407/CE): Acuerdo de cooperación, especialmente el protocolo relativo
al origen.

Estonia:

- Decisión del Consejo (94/974/CE): Acuerdo de liberalización de intercambios, especialmente
el protocolo relativo al origen.

Hungría:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (93/742/Euratom, CECA, CE): Acuerdo de asociación,
especialmente el protocolo relativo al origen.

Islas Feroé:

- Decisión del Consejo (91/668/CEE): Acuerdo, especialmente el protocolo relativo al origen.
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Islandia:

- Decisión Nº 1/94 del Comité Conjunto CE-Islandia por el que se modifica el protocolo relativo
al origen.

Israel:

- Reglamento (CEE) Nº 1726/77, por el que se modifica el protocolo relativo al origen;
- Reglamento (CEE) Nº 3627/83, por el que se modifica el protocolo relativo al origen;
- Reglamento (CEE) Nº 2229/91, por el que se modifica el protocolo relativo al origen.

Jordania:

- Reglamento (CEE) Nº 2215/78: Acuerdo de cooperación;
- Reglamento (CEE) Nº 3579/91, por el que se modifica el protocolo relativo al origen.

Líbano

- Reglamento (CEE) Nº 2214/78: Acuerdo de cooperación.
- Reglamento (CEE) Nº 2742/80, por el que se modifica el protocolo relativo al origen.

Malta:

- Reglamento (CEE) Nº 939/76: Protocolo por el que se establecen determinadas disposiciones
relativas al Acuerdo de asociación, especialmente el protocolo relativo al origen;

- Reglamento (CEE) Nº 2229/89, por el que se modifica el protocolo relativo al origen;
- Reglamento (CEE) Nº 2174/90, por el que se modifica el protocolo relativo al origen;
- Reglamento (CEE) Nº 2175/90, por el que se modifica el protocolo relativo al origen;
- Decisión Nº 1/91 del Consejo de asociación CEE-Malta por la que se modifica el protocolo

relativo al origen.

Marruecos:

- Reglamento (CEE) Nº 2211/78: Acuerdo de cooperación.

Noruega:

- Decisión Nº 1/94 del Comité Conjunto CE-Noruega por la que se modifica el protocolo relativo
al origen.

Países ACP:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (91/400/CECA, CE): cuarto Convenio, especialmente
el protocolo relativo al origen.

Países y territorios de ultramar:

- Decisión del Consejo (91/482/CEE) relativa a la asociación de los países y territorios de Ultramar
a la CEE, especialmente el anexo relativo al origen.
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Polonia:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (93/743/Euratom, CECA, CE): Acuerdo de asociación,
especialmente el protocolo relativo al origen.

República Eslovaca:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (94/909/CECA, CE, Euratom): Acuerdo de asociación,
especialmente el protocolo relativo al origen.

República Checa:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (94/910/CECA, CE, Euratom): Acuerdo de asociación,
especialmente el protocolo relativo al origen.

Rumania:

- Decisión del Consejo y de la Comisión (94/907/CECA, CE, Euratom): Acuerdo de asociación,
especialmente el protocolo relativo al origen.

Siria:

- Reglamento (CEE) Nº 2216/78: Acuerdo de cooperación.

Suiza:

- Decisión Nº 1/94 del Comité Conjunto CEE-Suiza por la que se modifica el protocolo relativo
al origen.

Túnez:

- Reglamento (CEE) Nº 2212/78: Acuerdo de cooperación;
- Reglamento (CEE) Nº 561/79, por el que se modifica el protocolo relativo al origen.

III. Aviso del Comité de Normas de Origen: Operaciones que confieren o no confieren el origen.

3. Nepal:

Normas de origen de los tratados de comercio, tránsito y cooperación para controlar el comercio
no autorizado, de 1991, entre la India y Nepal.

4. Bhután:

Nota sobre el acuerdo comercial entre los Gobiernos de la India y Bhután.

5. Acuerdo de Comercio Preferencial entre países miembros de la Asociación del Asia Meridional
para la Cooperación Regional:

Normas de origen del Acuerdo de Comercio Preferencial entre países miembros de la Asociación
del Asia Meridional para la Cooperación Regional.
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6. Preferencias residuales del Commonwealth:

Normas de origen de las preferencias residuales del anterior sistema de preferencias del
Commonwealth (Mauricio, Seychelles, Tonga).

JAPÓN
(Notificación en japonés, con traducción al inglés)

Normas de origen no preferenciales

- Directiva General para la aplicación general de la Ley de Aduanas: extractos de las
actuales normas de origen del Japón para la aplicación de los tipos del GATT.

COREA, REPÚBLICA DE
(Notificación en inglés)

Normas de origen no preferenciales

1. Ley de Aduanas y legislación de rango inferior:

- Ley de Aduanas, artículos 43-15 y 43-16 (certificación del origen);
- Decreto Presidencial sobre la Ley de Aduanas, artículo 53-4 (certificado de origen);
- Reglamentación de la Ley de Aduanas, artículo 31 (certificado de origen y criterios)

y artículo 31-2 (norma sobre transporte directo).

2. Ley de Comercio Exterior y legislación de rango inferior:

a) Ley de Comercio Exterior, capítulo 3, sección 4 (marcado del país de origen);
- artículo 31-2 (marcado del país de origen de productos exportados o

importados);
- artículo 31-3 (presentación de certificados para acreditar el país de origen);
- artículo 31-4 (criterios para determinar el país de origen).

b) Decreto de aplicación de la Ley de Comercio Exterior, capítulo 3, sección 4 (marcado
del país de origen);
- artículo 63-2 (marcado del país de origen de los productos exportados o

importados);
- artículo 63-3 (expedición de certificados que acreditan el país de origen de

los productos de exportación);
- artículo 63-4 (presentación y confirmación de los certificados que acreditan

el país de origen de los productos importados);
- artículo 63-5 (criterios para determinar el país de origen de los productos

importados);
- artículo 63-6 (determinación del país de origen).

c) Reglamento de Comercio Exterior (dictado por el Ministerio de Comercio, Industria
y Energía):

i) capítulo 3, sección 7 (marcado del país de origen):
- artículo 3-7-1 (ámbito de aplicación);
- artículo 3-7-2 (marcado del país de origen de los productos exportados);
- artículo 3-7-3 (marcado del país de origen de los productos importados);
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- artículo 3-7-4 (exenciones a los requisitos sobre marcado del país de
origen);

- artículo 3-7-5 (confirmación del marcado del país de origen);
- artículo 3-7-6 (país de origen de los productos importados);
- artículo 3-7-7 (casos especiales para la determinación del país de

origen);
- artículo 3-7-8 (confirmación del país de origen);
- artículo 3-7-9 (exención a la presentación del certificado que acredita

el país de origen, etc.);
- artículo 3-7-10 (norma sobre el transporte directo);
- artículo 3-7-11 (determinación del país de origen);
- artículo 3-7-12 (consultas);

ii) capítulo 7, sección 1 (mantenimiento del orden en el comercio exterior):
- artículo 7-1-1 (determinación de los actos desleales en materia de

exportación e importación);

iii) apéndice 3-4 (artículos que llevan marcas de origen);

iv) apéndice 3-5 (artículos sometidos al artículo 3-7-6).

d) Reglamentación sobre el país de origen (dictada por el Comisionado del Servicio de
Aduanas de Corea).

MAURICIO
(notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

En Mauricio no existe ninguna norma de origen no preferencial.

II. Normas de origen preferenciales

1. Reglamento de Aduanas de 1989.

2. Reglamento de Aduanas (documento de ordenador) de 1994.

3. Ley de Finanzas de 1994: extractos.

NUEVA ZELANDIA
(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

Ley de Aduanas de Nueva Zelandia, de 1966, artículos 151A a 151J (determinación del origen).

En Nueva Zelandia no existen decisiones judiciales ni disposiciones administrativas relativas
a las normas de origen no preferenciales.
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II. Normas de origen preferenciales

3. Australia (ANZCERTA):

Artículos 70 a 70G del Reglamento de Aduanas de 1968.

4. Canadá:

Artículos 71 y 73 del Reglamento de Aduanas de 1968.

5. Malasia:

Artículos 72 y 73 del Reglamento de Aduanas de 1968.

6. Reino Unido:

Artículos 72A y 73 del Reglamento de Aduanas de 1968.

7. Países en desarrollo (SGP):

Artículos 72B y 73 del Reglamento de Aduanas de 1968.

8. Países insulares miembros del Foro (países de las Islas del Pacífico miembros del SPARTECA):

Artículos 72C a 72G del Reglamento de Aduanas de 1968.

En Nueva Zelandia no se han dictado decisiones judiciales ni disposiciones administrativas
relativas a las normas de origen preferenciales.

PERÚ
(Notificación en español)

Normas de origen preferenciales

Véase ACUERDO DE CARTAGENA mencionado anteriormente.

RUMANIA
(Notificación en inglés)

Normas de origen no preferenciales

- Ordenanza Gubernamental Nº 26 de 1993: capítulo II del anexo 2 "Normas de origen"
(traducción no oficial).

REPÚBLICA ESLOVACA2

(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

- Ley de Aduanas de la República Eslovaca, volumen 1, sección 1, artículos 15 a 19.

2La República Eslovaca ha indicado que se está elaborando la nueva Ley de Aduanas, que será aprobada
en breve y se notificará en esa oportunidad.
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II. Normas de origen preferenciales

- Ley de Aduanas de la República Eslovaca, volumen 1, sección 2, artículo 20.

TAILANDIA
(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

En la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC no existen leyes, reglamentos,
decisiones judiciales ni disposiciones administrativas de aplicación general relativas a las normas de
origen no preferenciales.

II. Normas de origen preferenciales

1. Sistema global de preferencias comerciales (SGPC):

Anexo II del Acuerdo del SGPC, Normas de Origen.

2. ASEAN:

se remitirá (notificación única en nombre de todos los países miembros de la ASEAN).

ESTADOS UNIDOS
(Notificación en inglés)

I. Normas de origen no preferenciales

A. Normas de origen

1. Contratación pública:

- 19 U.S.C.A. 2511;
- artículo 341 de la Ley General 103-465.

2. Marcado de las normas de origen:

- 19. U.S.C.A 1304 (Suplemento);
- 19 C.F.R. 134.

3. Fijación de derechos NMF:

- Nota general 3 al Arancel de Aduanas Armonizado.

4. Textiles y productos textiles:

- 19 C.F.R 12.130;
- artículo 334 de la Ley General 103-465;
- artículo 334 de la Ley General 103-465.
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B. Decisiones judiciales

Fecha Caso Asunto

1989 867 F.2d 1409; 1989 U.S. App. Alambre trefilado

1987 822 F.2d 1069; 1987 U.S. App. Tejidos

1987 818 F.2d 860; 1987 U.S. App. Petróleo

1984 741 F.2d 1368 Almohadones

1980 621 F.2d 1163 Cola

1995 1995 Comité de Comercio Internacional Trajes para hombres

1992 1995 Comité de Comercio Internacional Hojas de álbum de fotos

1992 16 C.I.T. 308; 1992 Comité de Comercio
Internacional

Componentes de herramientas
manuales

1990 14 C.I.T. 208; 733 F. Supp. 1507; 1990
Comité de Comercio Internacional

Tejidos

1990 14 C.I.T. 61; 1990 Comité de Comercio
Internacional

Forjados de acero

1988 12 C.I.T. 1120; 701 F. Supp. 229; 1988
Comité de Comercio Internacional

Filetes de pescado congelados

1988 12 C.I.T. 808; 696 F. Supp. 661; 1988
Comité de Comercio Internacional

Prensas de imprimir

1986 646 F. Supp. 255; 10 C.I.T. 613 Petróleo

1986 630 F. Supp. 360; 10 C.I.T. 128 Paraguas

1986 628 F. Supp. 978; 10 C.I.T. 48 Zumo de naranja

1985 624 F. Supp. 1557; 9 C.I.T. 626 Pistachos

1983 573 F. Supp. 1149; 6 C.I.T. 204 Almohadones

1982 542 F. Supp. 1026; 3 C.I.T. 220 Calzado (partes superiores)

1981 2 C.I.T. 291 Calzado (suelas de cuero, partes
superiores de caucho)

1970 65 Cust. Ct. 474; Cust. Dec. 4126 Partes de sillas

C. Disposiciones administrativas

Esta reglamentación ha sido notificada en 179 disquetes.3

II. Normas de origen preferenciales

A. Normas de origen

1. Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles:

- Nota general 6 al Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 C.F.R. 10.183.

3Estos disquetes aún no han sido convertidos en formato legible.
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2. Mercancías de los Estados Unidos devueltas:

- Rubros I y II del capítulo 98 del Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 C.F.R. 10.1.

3. Ley de Preferencias Comerciales para los Países Andinos:

- Nota general 11 al Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 U.S.C.A 3201 (Suplemento).

4. Ley sobre el Comercio de Productos de la Industria del Automóvil:

- Nota general 5 al Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 C.F.R. 10.84;
- 19 U.S.C.A 2001;
- 19 U.S.C.A. 2001 (Suplemento).

5. Ley de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe:

- Nota general 7 al Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 C.F.R. 10.191;
- 19 U.S.C.A. 2701 (Suplemento).

6. Sistema General de Preferencias:

- Nota general 4 al Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 C.F.R. 10.171;
- 19 U.S.C.A. 2461 (Suplemento).

7. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC):

a) Artículo 401 Normas Arancelarias Preferenciales:

- Nota general 12 al Arancel de Aduanas Armonizado;
- 19 C.F.R. 181.131;
- 19 U.S.C.A. 3332.

b) Anexo 311 Normas de Marcado:

- 19 C.F.R. 102.

8. Productos de los Estados Libremente Asociados:

- Nota general 10 al Sistema Arancelario Armonizado.

9. Productos de las Posesiones Insulares:

- Nota general 3(a)(iv) al Sistema Arancelario Armonizado;
- 10 C.F.R. 7.1.

10. Acuerdo entre losEstadosUnidos e Israel para el establecimiento de una zona de libre comercio:

- Nota general 8 al Sistema Arancelario Armonizado.
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B. Decisiones judiciales

Fecha Caso Asunto

1993 996 F.2d 1203; 1993 U.S. App. Artículos cerámicos refractarios

1992 976 F.2d 716; 1992 U.S. App. Vehículos automóviles

1989 890 F.2d 1150; 1989 U.S. App. Productos a base de harina de maíz

1989 870 F.2d 627; 1989 U.S. App. Artículos de porcelana

1985 764 F.2d 1563; 3 Fed. Cir (T) 158. Agujas para máquinas de coser

1994 843 F. Supp. 709; 1994 Comité de
Comercio Internacional

Toallas

1993 829 F. Supp. 1343; 1993 Comité de
Comercio Internacional

Toallas

1993 811 F. Supp. 692; 1993 Comité de
Comercio Internacional

Máquinas de escribir

1992 16 C.I.T. 698; 797 F. Supp. 1012; 1992
Comité de Comercio Internacional

Tubos de rayos catódicos

1992 16 C.I.T. 459; 1992 Comité de Comercio
Internacional

Artículos cerámicos refractarios

1992 16 C.I.T. 155; 789 F. Supp. 1154; 1992
Comité de Comercio Internacional

Zumo de naranja

1991 15 C.I.T. 372; 770 F. Supp. 641; 1991
Comité de Comercio Internacional

Vehículos automóviles

1988 12 C.I.T. 1153; 703 F. Supp. 949; 1988
Comité de Comercio Internacional

Productos a base de harina de maíz

1988 12 C.I.T. 1146; 702 F. Supp. 908; 1988
Comité de Comercio Internacional

Artículos de viaje

1988 12 C.I.T. 629; 691 F. Supp. 1445; 1988
Comité de Comercio Internacional

Relojes de pulsera

1988 12 C.I.T. 485; 688 F. Supp. 1544; 1988
Comité de Comercio Internacional

Artículos de porcelana

1987 11 C.I.T. 608; 669 F. Supp. 472; 1987
Comité de Comercio Internacional

Alambre de acero

1987 11 C.I.T. 470; 664 F. Supp. 535; 1987
Comité de Comercio Internacional

Acero galvanizado

1987 11 C.I.T. 30; 652 F. Supp. 1531; 1987
Comité de Comercio Internacional

Artículos de algodón por piezas

1986 650 F. Supp. 1007; 10 C.I.T. 762 Etanol

1986 632 F. Supp. 41; 10 C.I.T. 189 Suéteres

1984 596 F. Supp. 1567; 8 C.I.T. 214 Productos textiles

1984 596 F. Supp. 1083; 8 C.I.T. 150 Agujas para máquinas de coser

1982 4 C.I.T. 182 Tarjetas de circuitos impresos

1982 4 C.I.T. 41 Guantes de algodón

1981 520 F. Supp. 1216; C.I.T. 36 Componentes electrónicos para
cámaras

1974 386 F. Supp. 518; 73 Cust. Ct. 144; Cust.
Dec. 4564

Revólveres
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C. Disposiciones administrativas

Esta reglamentación ha sido notificada en 179 diskettes.4

VENEZUELA
(Notificación en español)

I. Normas de origen no preferenciales

Venezuela no dispone de decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación
general en relación con las normas de origen no preferenciales.

II. Normas de origen preferenciales

Véase ACUERDO DE CARTAGENA mencionado anteriormente.

4Estos disquetes aún no han sido convertidos en formato legible.




